
"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decis¡ón, justicia con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza inst¡tuc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BoLETIN ELECTRÓNIco

1. Carlos Cristóbal S¡erra Chab (demandado)

En el expedieñte laboral númerc 446124-2025/JL-|, relativo al Procediñ¡eñto Ord¡nar¡o Laboral promovido por el ciudadano

Melv¡ del Jesús Puc Sánchez en contra de Carlos Cr¡stóbal S¡srra Chab y Natclean S.A. de C.V.; con fecha OS de

noviembre de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente d¡cel

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 05 de
noviernbre de 2025.

V¡stos: I ) Con el estado procesal que guarda el presente expediente. En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIIVIERO: No contestación de la demanda, prcclus¡ón de derechos y cumpl¡m¡ento de apercibimientos.

En razón de haber transcurrido el término legalde 15 dias hábiles para que el c¡udadano Carlos Cr¡stóbal Sierra Chab -
parte demandada- diera debida contestación a la demanda interpuesta por la parte aclora. sin que hasta la presente fecha
haya dado coñtestación alguna; con fundamenlo en el seoundo oárrafo del numeral 873-D. en relación al ordiñel 738 v el
adiculo 690. todos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se t¡6nen por admitidas las pet¡c¡on€s de la pañe actora, salvo
aquellas que seañ coñtradas a lo dispuesto por la Ley y se t¡ene por perd¡do el derecho de d¡cha parte demandada
de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y, en su caso, a formular aeconvenc¡ón.

Se drce lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido a la parte demandada empezó a compútarse el martes 12 de
agosto de 2025 y flnalizó el lunes 01 de septiembre de 2025, al haber sido emplazada el lunes 11 de agosto de 2025.

SEGUNDO: V¡sta por dom¡cilio de la parte demandada.
En atención a la razón y cedula de notificación de fecha 11 de agosto de 2025, suscritas por elActuario de la adscripción, por
medio de la cual hace constar que no se pudo emplazar a la moral Natclean S.A. de C.V, por las razones que constan en
dicha édu¡a.

En consecuencia de conformidad con el articulo 735 de la ley Federal del Trabajo en vigor, se da visla a la ciudadana Melv¡
del Jesús Puc Sánchez para que dentro deltérmino de tres dias háb¡les siguientes aldía en que surta efectos la notificación
del presente proveido, proporcione a este Juzgado Laboral nuevo dom¡cilio para emplazar a la moral Natclean S.A. de
C.V. o e¡ caso de no contar con nuevo domicilio, man¡f¡este lo que a su derecho corresponda.

Deb endo orooorcionar la Qolooia y/o Fraccionamiento, números de las calles que las constituyen, así como el ndmero extenor
de predio. además de Referencias cruzamientos o información orecisa oue avude a la localización del domicilio. oudiendo
aoortar cualouier ele¡nento oue estime conveniente oera itar la localización como fotoqrafias del inmueble. maoa v/o
Croquis de ubicación

TERCERO: Se ordenan not¡f¡cac¡ones por estrados o bolet¡ñ electrónico.
En atención al punto PRIN¡ERO del presente acuerdo; rte del afo rimero del adiculo 87
A. en relación con el orimer oárrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en viaor, se ordena que las
subsecuentes not¡f¡cac¡ones del c¡udadano Ca.los Cr¡stóbal S¡erra Chab -parte demandada - se real¡cen por med¡o
de boletín o estrados electrón¡cos, según proceda coñfoÍñe a la Ley Federal del Trabajo en v¡gor.

CUARTO: Not¡f¡caciones.
Se comisiona alActuario y/o Notificador de la Adscripción que, de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV de la
Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las siguientes partes:

Melvidel Jesús Puc Sánchez (parte actora)

Carlos Cristóbal Sierra Chab (parte demandada) Boletín o eskados

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Er¡k Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucqón
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado, sede Campeche.. "

Lo que notifico a usted por med¡o de lista electrónica, de conformidad con lo d¡spuesto

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del frabajo vigente, en relación con el numeral 47,

del Estado de Campeche vigente. para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

en los artícu

de la Ley O

San Frañc¡sco de Campeche, Campeche, a 06 de noviembre del 2025
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